




restrictiva de la competencia.

Además, la declaratoria de interés público no implica una aprobación del proyecto y no genera ninguna 
obligación de hacerlo. De hecho, si durante la fase de estructuración se determina que el proyecto es inviable, en 
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sin consecuencias para la administración pública.

El Comité Interinstitucional de Asociaciones Público-Privadas abrió dos ventanas temporales para la 
presentación de Iniciativas Privadas. La primera estuvo dirigida a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
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fecha, la institución que ha recibido la mayor cantidad de IP. La segunda ventana temporal fue de enero a marzo 
de 2025, donde la SIPP también recibió propuestas del sector privado, que están siendo analizadas.

Recibir Iniciativas Privadas denota el interés del sector privado en sumarse a la transformación en el desarrollo 
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transparentes.
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